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La reinscripción es el  trámite que el estudiante inscrito debe 
realizar en cada ciclo académico, para continuar sus estudios. 
Dicho proceso estrá programado en el calendario académico de 
cada carrera o programa.

6.2  Presentar la  papelería  solicitada,  
especificada  para  cada programa o carrera,  
llenar y firmar la tarjeta de inscripción en que 
declara  que los datos que proporciona son 
exactos, que ha recibido, conoce y acepta el 
Reglamento General de la Universidad, se 
compromete a respetarlo y se atiene a las 
sanciones que por incumplimiento del mismo 
se haga acreedor.

7.1  Reinscripción ordinaria:
Es la que se realiza dentro del período programado en el 
calendario académico de cada carrera o programa.

7.2  Reinscripción extraordinaria:
Es la que se realiza despúes del período programado en el 
calendario  académico de cada carrera o  programa  y  se  
extiende  hasta  15 días calendario después de iniciadas las 
clases. Se cobrará un recargo especificado en el  tarifario  vigente.

7.4  La Universidad podrá negar la reinscripción a cualquier 
estudiante cuya permanencia no se considere  conveniente, 
por causa de su conducta o rendimiento académico.

7.5  Pagar la cuota de reinscripción no es condición suficiente 
para garantizarle a un estudiante la permanencia en la 
Universidad, si éste contraviene las normas o Reglamento 
General.

7.6  El estudiante deberá pagar el monto de la matrícula el 
mismo día de su reinscripción.



11.1.1  Quince (15) horas de clase presencial (o virtual). Se 
asume que una (1) hora de estudio presencial (o virtual) 
requiere, en promedio, un esfuerzo adicional de dos (2) 
horas de estudio.  esto significa que, un (1) CA exige del 
estudiante el esfuerzo total de quince (15) más treinta (30) 
equivalente a cuarenta y cinco (45) horas de estudio. Para 
los cursos semipresenciales o a distancia, ver normativa 
aparte.

11.1.2  Treinta (30) a cuarenta y cinco (45) horas de trabajos 
de laboratorio.

11.1.3  Sesenta (60) a noventa (90) horas de trabajo de campo 
extramuros o práctica profesional supervisada.

11.2.1  Doce (12) horas de clase presencial (o virtual). Se 
asume que una (1) hora de estudio presencial (o virtual) 
requiere, en promedio, un esfuerzo adicional de tres (3) 
horas de estudio. Esto significa que, un (1) CA exige del 
estudiante un esfuerzo total de doce (12) más treinta y seis 
(36) equivalente a cuarenta y ocho (48) horas de estudio. 
Para  los  cursos  semipresenciales o  a  distancia,  ver 
normativa aparte.



11.4 El número de horas semanales de trabajo 
de un estudiante por un (1) crédito académico, 
depende del número de semanas, del período 
lectivo. Igualmente el número de horas 
presenciales (o virtuales), depende de la 
naturaleza de la asignatura y de la metodología 
empleada.

12.2 El estudiante que desee trasladarse de 
FISICC de la Universidad Francisco Marroquín 
a Universidad Galileo, deberá seguir el 
procedimiento vigente de traslado de cursos, al 
momento de realizar el trámite.

12.3 La nota obtenida como resultado de un 
traslado, no podrá ser trasladada nuevamente.

14.4 Equivalencia de provados, seminario de especialidad o 
tesis: El estudiante de las carreras a nivel de licenciatura podrá 
equivaler la tesis, el  privado o el seminario de especialidad, 
por 12 cursos aprobados en una maestría o postgrado de la 
Universidad Galileo, El Decano, con el aval del Consejo 
Directivo, establecerá el postgrado o la maestría que podrá 
asignar el estudiante para equivaler uno de los conceptos 
anteriores.

11.2.2  Veinte (20) horas de trabajo 
supervisado, exposiciones, e investigaciones.



16.2 Someterse al examen general privado 
exigido por cada carrera, para obtener ambos 
títulos.

17.1.1 Dentro del ciclo programado: Son los que se 
imparten en una base programada y regular. Son parte de 
esta categoría inclusive los cursos preuniversitarios 
relacionados con los exámenes de ubicación y los cursos de 
certificación impartidos en una base programada. Estos 
cursos pueden asignarse sin solicitudes o autorizaciones 
especiales, de acuerdo al calendario académico.

17.1.2 Fuera del ciclo programado:  Son los que se 
imparten en una base programada y no pertenecen al ciclo 
académico regular que se está impartiendo. Su solicitud es 
revisada por el director de carrera y aprobada por el 
Vicerrector.

Criterio de selección:
El estudiante podrá solicitar un curso fuera de ciclo cuando: 
a) El número mínimo de solicitantes sea de 10 (salvo 
autorización expresa del Consejo Directivo)
b) El curso que se solicita no sea impartido regularmente 
en el semestre.

Normas: 
a)  El contenido y número de períodos de los cursos deberán 
ser los mismos del curso ordinario.
b) El número y prácticas de laboratorio deberán ser los 
mismos del curso ordinario.
c)  El catedrático del curso deberá ser quien normalemente 
lo impart. De no ser así, el decano de la facultad o director 
de la entidad académica lo designará.



19.1 No se asignará cursos a estudiantes que 
estén  insolventes  o  tengan  requisitos 
pendientes. 

19.2 Existen fechas específicas para asignación 
o retiro de cursos.  El estudiante tiene la 
obligación de informarse sobre ellas en la 
facultad, escuela, instituto o departamento 
respectivo.

19.3 Si por alguna razón el estudiante  no  
pudiera realizar la asignación de cursos 
personalmente, podrá autorizar a una persona, 
por medio de una carta.

19.4 El estudiante que no asigne un curso o lo 
asigne incorectamente, no tendrá derecho a 
obtener calificación por el mismo.

19.5 Para tener derecho de asistir a clases o 
participar en un curso, el  estudiante  deberá 
estar asignado al mismo.

19.6 Será responsabilidad del estudiante 
asegurarse que los cursos asignados coincidan 
con los cursos que paga y a los que asiste.

19.8 No asistir a clases no exime al estudiante de la 
responsabilidad de efectuar sus pagos.



Artículo 27 - Otras cuotas y recargos
Además de las cuotas de enseñanza, multas y recargos, la 
Universidad  cobrará por otros servicios que presta a los 
estudiantes, los que están establecidos en el tarifario general.

Artículo 28 - Comprobantes
Será  responsabilidad  del  estudiante, en el transcurso de su 
carrera, guardar os comprobantes de pago efectuados a la 
Universidad.

26.2 Multa por cuotas atrasadas
Las fechas de vencimiento para el pago de cuotas están 
claramente estipuladas en el calendario académico de cada 
carrera o programa.  Todo pago realizado después de los 
plazos establecidos, entrará en mora y tendrá el recargo 
acumulativo por cada día hábil de retraso.

26.3 Multa por cuota incompleta
Cuando un estudiante no paga la cuota total establecida,  
tendrá el mismo recargo acumulativo por cuota atrasada y 
por cada día hábil de retraso.

26.4 Multa por cheque rechazado
El estudiante qye efectúe el pago de alguna cuota o servicio 
con un cheque y éste sea rechazado, deberá pagar la multa 
establecida por la Universidad y se le anulará el pago que 
pretendía efectuar con dicho cheque.

Artículo 24 - Estudiante Solvente
Es el que ha realizado el pago total de sus cuotas, 
por cualquier concepto, en las fechas establecidas 
por la Universidad.

Todo estudiante solvente tendrá derecho a:

     • Asistir a las clases.
     • Sustentar  exámenes  parciales,  finales,
       privados, tesis y graduación.
     • Tener acceso a calificación final de sus cursos.
     • Solicitar inscripción para el ciclo siguiente.
     • Tramitar solicitudes de certificaciones,
       diplomas u otros servicios
     • Usar los laboratorios.
     • Usar el GES.

Artículo 25 - Estudiante Insolvente
Es quien tiene pendiente el pago de alguna cuota, por cualquier 
concepto, haya pagado una cuota incompleta.
Todo estudiante insolvente no tendrá derecho a lo que se indica 
en el artículo 24.



29.1 Ningún catedrático podrá publicar notas 
finales,  éstas deberán darse a conocer 
únicamente a través de los medios autorizados 
y en cumplimiento con las normas establecidas.

29.2 Será responsibilidad del estudiante 
informarse  de  la nota final de cada curso,  
dentro de los ocho días posteriores a su 
publicación.

29.3 Todo examen (excepto examen final) y 
trabajo  (tarea, investigación u otro),  será 
devuelto al estudiante con las correcciones 
debidas y la nota obtenida.

29.4 Los exámenes finales serán entregados a la 
Universidad por el catedrático al momento de 
firmar las actas finales.

29.5 Para tener derecho al examen al final de un curso, será 
necesario haber obtenido la zona mínima equivalente al 50% 
del valor total de la zona. Con menos del 50% de puntaje de 
zona, el estudiante no tendrá derecho a examen final y la 
calificación del curso será el puntaje de zona obtenida.

29.6 Examen final extraordinario: El director de carrera o 
programa académico está facultado para autorizar un examen 
final extraordinario, en caso que el estudiante no se haya 
sometido al examen por causa justificada. El mismo podrá 
hacerse en un período no mayor de un (1) mes, contando a 
partir de la fecha de realización oficial del examen final.

30.1 Deberá realizarse e ingresarse la nota antes de finalizar 
el siguiente ciclo académico

30.2 El examen deberá estar asignado y pagado antes de 
realizarlo. En el caso que el estudiante no realice el examen, 
no será reembolsado.

30.3 El curso quedará registrado con una nota final y una nota 
de recuperación.

30.4 La nota de recuperación no podrá someterse únicamente 
a un examen de recuperación por curso.

30.5 El estudiante podrá someterse únicamente a un examen 
de recuperación por curso.

30.6 El estudiante tendrá derecho a optar a examen de 
recuperación de un máximo del cincuenta por ciento (50%) 
de cursos asignados por ciclo académico.



31.1 El curso se aprobará al obtener un mínimo 
deochenta (80) puntos en el examen por 
suficiencia.

31.2 Reprobar un examen por suficiencia no 
implicará perder el curso respectivo, y no se 
tomará  en  cuenta para la aplicación de  
sanciones, cálculo de promedios y registro en el 
historial académico.

31.3 El estudiante que haya tomado un curso en 
carrera de la Universidad Galileo, no podrá 
someterse a examen por suficiencia del mismo 
curso en esa carrera.

31.4 El examen por suficiencia podrá tomarse 
sólo una vez por curso.

31.5 El total de cursos que se podrá aprobar a 
través de examen por suficiencia no debe ser 
mayor del 50% de los cursos de la carrera.

33.3 La zona tiene un valor  comprendido entre cincuenta 
(50) y setenta y cinco (75) puntos. El examen final será el 
complemento, y suma de ambos deberá tener un máximo de 
cien (100) puntos.

33.1 Un curso regular impartido en forma 
ordinaria, en interciclo o fuera de ciclo se 
considerará aprobado, cuando sumadas las 
calificaciones de zona y  examen final,  se 
obtenga un mínimo de sesenta y un (61) puntos 
sobre un total de cien (100). Los decanos o 
directores académicos podrán exigir, con la 
debida autorización del Consejo Directivo, una 
calificación superior para la aprobación de los 
cursos.



36.3 Para optar a graduación, el estudiante debe tener un 
Promedio General Acumulado (PGA) mínimo de 70 puntos. 
Los decanos o directores de  entidades  académicas podrán 
exigir un PGA superior a 70 puntos para optar a graduación, 
para lo que deberá contar con la aprobación del Consejo 
Directivo. En este caso, deberá informar de esta disposición a 
los estudiantes antes de que se inscriban en la carrera o 
programa.

34.2 El examen o seminario podrá ser sustituido 
según el artículo 14.4 del presente reglamento



41.2 Haber completado los requisitos de 
graduación que se exigen para cada carrera.

42.3 Para solicitar una constancia o certifiación de curos 
aprobados al cierre de pensum o una constancia de cierre de 
pensum,  el  estudiante  deberá  cumplir  con  el promedio 
mínimo requerido para graduación.









70.1 Evaluación oral.
70.2 Anulación del examen con nota cero (0), sin 
derecho a reposición
70.3 Reprobación del curso con calificación cero (0)









a) Anulación del examen, sin derecho a reposición.
b) Reprobación del curso con nota cero.
c) Expulsión de la Universidad por un ciclo académico.
d) Explulsión definitiva de la Universidad.





a)  Objetivo

Reconocer el mérito de un estudiante en el desarrollo de 
su carrera, al obtener un rendimiento académico superior 
o que por su esfuerzo excepcional merezco  
reconocimiento.

b)  Premisas

c)  Reconocimientos

1)  Acredita distinción el estudiante de carreras 
regulares que confieren grado académico, como 
licenciatura, maestría y doctorado.

2)  El estudiante con equivalencias de cursos 
aprobados en otra universidad, podría tener un 
rendimiento superior durante el tiempo que estudió 
en la Universidad Galileo; sin emnbargo, su esfuerzo 
se considera diferente al de un estudiante que realizó 
todos sus estudios en esta universidad, por lo que no 
acredita distición, pero si reconocimiento.

3)  Se premia el rendimiento, la fidelidad a la 
Universidad y su conducta, al respetar las normas, a 
sus compañeros y a las autoridades de la Universidad.

4)  El estudiante debe contar con una permanencia 
del cien por ciento (100%) en su carrera dentro de la 
Universidad para obtener una distinción.

1) Por rendimiento académico superior:
Que el Promedio General Acumulado del estudiante 
esté comprendido en un percentil mayor o igual a 85 
puntos, de la siguiente forma:
      Summa Cum Laude (PGA: 95 a 100 puntos)
      Magna Cum Laude (PGA: 90 a 94 puntos)
      Cum Laude (PGA: 85 a 89 puntos)

2) Por rendimiento académico superior, ero no 
cumple con la permanencia del 100% de su 
carrera en esta Universidad

3) Por méritos excepcionales:
Estudiante que sin el mejor rendimiento académico, 
evidencia esfuerzo extraordinariopor condiciones 
especiales como, un impedimiento fisíco, asistencia 
desde un lugar muy lejano y otros que, a criterio de 
los directores de programa, lo hagam merecedor de 
reconocimiento.

a)  Medios para distinción y reconocimiento

c)  Estudiante que acredita distinción
Estudiante que realizó todos sus estudios en esta 
Universidad

1) Título con distinción
Esta distinción aparece descrita en el diploma 
correspondiente. Se otorga al estudiante que obtuvo 
un rendimiento académico superior, cumplió con 
todas las premisas establecidad para distinción y no 
le aplican restricciones.

2) Por rendimiento académico superior, ero no 
Se otorga al estudiante que obtuvo un rendimiento 
académico superior, cumplió con todas las permisas 
establecidad para distinción y no le aplican 
resgtreicciones.

3) Medalla de reconocimiento
Este reconocimiento se otorga a todos los alumnos 
que obtuvieron un rendimiento académico 
extraordinario o por méritos excepcionales, pero no 
cumplieron con la permanendia del cien por ciento 
en su carrera dentro de la Universidad.

1) Aprobó todos los cursos de su carrera.
2) Estudió otra carrera en esta Univerisad, e hizo 
equivalencias entre carreras

f)  Estudiante que acredita reconocimiento
Estudiante que no realizó todos sus estudios en esta 
Universidad

1) Los cursos que tomó en la Universidad, los aprobó 
en una sola carrera.
2) De los cursos que tomó en esta Universidad,  
aprobó algunos en otra carrera e hizo equivalencias 
entre carreras










